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1. Introducción

La Directiva de evaluación de impacto ambiental (EIA) (1) modificada tiene por objeto mejorar la protección del medio 
ambiente mediante la integración de las consideraciones medioambientales en el proceso de toma de decisiones para la 
autorización de proyectos públicos y privados que requieran una evaluación de sus posibles efectos sobre el medio 
ambiente.

El procedimiento de evaluación de impacto ambiental (EIA) también mejora la seguridad de las empresas en beneficio de 
la inversión pública y privada, de acuerdo con el principio de legislar mejor. El Derecho de la UE puede requerir en 
ocasiones varias evaluaciones ambientales de un solo proyecto. Cada evaluación pretende maximizar un tipo específico 
de protección ambiental. No obstante, la existencia de múltiples requisitos legales y evaluaciones paralelas de un solo 
proyecto puede dar lugar a retrasos, discrepancias e inseguridad administrativa en su aplicación. También pueden 
aumentar los costes administrativos y de aplicación, y puede haber discrepancias entre las evaluaciones y las consultas 
relacionadas con un determinado proyecto.

La presente comunicación ofrece orientaciones sobre la racionalización del procedimiento de EIA. Se centra en determi­
nadas etapas del procedimiento de EIA e indica los medios de racionalizar las diferentes evaluaciones ambientales en el 
contexto de procedimientos conjuntos y/o coordinados (véase el capítulo 4). La presente comunicación no es vinculante 
y no afecta a la cuestión de saber si los Estados miembros tienen que elegir entre el procedimiento conjunto y el coordi­
nado, o combinarlos. Por último, cabe señalar que el Tribunal de Justicia de la Unión Europea es la única fuente de 
interpretación definitiva del Derecho de la UE.

(1) Directiva 2011/92/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre de 2011, relativa a la evaluación de las repercusio­
nes de determinados proyectos públicos y privados sobre el medio ambiente (DO L 26 de 28.1.2012, p. 1), en su versión modificada 
por  la  Directiva  2014/52/UE del  Parlamento Europeo y  del  Consejo,  de  16 de  abril  de  2014 (DO L 124 de  25.4.2014,  p.  1).  La 
Directiva 2011/92/UE es una codificación de la Directiva del Consejo, de 27 de junio de 1985, relativa a la evaluación de las repercu­
siones  de  determinados  proyectos  públicos  y  privados  sobre  el  medio  ambiente,  modificada  por  las  Directivas  1997/11/CE, 
2003/35/CE y 2009/31/CE.
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2. Procedimientos conjuntos y coordinados llevados a cabo de conformidad con el artículo 2, 
apartado 3, de la Directiva EIA, en su versión modificada

La Directiva EIA (1) prevé dos procedimientos para racionalizar las evaluaciones ambientales de proyectos sujetos a la 
Directiva de evaluación de impacto ambiental (EIA) y otras evaluaciones ambientales con arreglo a la legislación aplica­
ble de la UE. Se trata de los siguientes:

i) el procedimiento conjunto, y

ii) el procedimiento coordinado.

A un proyecto o tipo de proyecto puede aplicarse uno de los procedimientos o los dos combinados. La realización 
coordinada o conjunta de los procedimientos de evaluación ambiental aplicados a un proyecto con objeto de evitar los 
solapamientos y la redundancia, aprovechando plenamente también las sinergias y minimizando el tiempo necesario 
para la autorización, se conoce como «racionalización». Los Estados miembros pueden establecer procedimientos coordi­
nados y/o conjuntos que cumplan los requisitos de las Directivas en cuestión, teniendo en cuenta las disposiciones espe­
cíficas necesarias.

En el marco del procedimiento conjunto, los Estados miembros prevén una sola evaluación de impacto ambiental de un 
proyecto determinado. Ello no afecta a ninguna de las disposiciones de otros actos legislación de la Unión que puedan 
indicar lo contrario (2). Una sola evaluación, realizada con arreglo a la Directiva EIA, sustituye a las evaluaciones múlti­
ples de un proyecto determinado. Una sola evaluación garantiza que el proyecto se ajuste a las disposiciones aplicables 
del acervo.

En el marco del procedimiento coordinado, los Estados miembros designan una autoridad para coordinar las diversas 
evaluaciones de impacto ambiental de un proyecto. Ello no afecta a ninguna de las disposiciones de otros actos legislati­
vos de la Unión que puedan indicar lo contrario. El hecho de tener un punto de contacto único responsable de todas las 
evaluaciones ambientales puede mejorar la claridad y la eficiencia tanto para los promotores como para la administra­
ción y proporcionar orientaciones a lo largo de todo el procedimiento. El órgano administrativo designado desempeña 
un papel fundamental en la coordinación y garantiza que las evaluaciones ambientales se efectúen sin problemas.

Los Estados miembros pueden elegir diferentes enfoques para aplicar cada procedimiento. Algunos ya han introducido 
procedimientos coordinados y/o conjuntos conforme a lo dispuesto en el artículo 2, apartado 3, de la Directiva EIA (3). 
Los Estados miembros tienen la obligación de garantizar la transposición y la aplicación del artículo 2, apartado 3, en 
particular mediante la introducción de ciertas modificaciones en su legislación nacional.

A tal fin, si un Estado miembro opta por un procedimiento conjunto, sería conveniente establecer una sola evaluación 
de los impactos ambientales de un proyecto determinado. Si un Estado miembro opta por un procedimiento coordi­
nado, sería adecuado designar una autoridad encargada de coordinar cada una de las evaluaciones.

La medida en que debe modificarse la legislación nacional que transpone la Directiva depende asimismo de si los Esta­
dos miembros han incorporado evaluaciones de impacto ambiental en los procedimientos existentes de autorización de 
los proyectos, en otros procedimientos o en los procedimientos establecidos para cumplir los objetivos de la Directiva 
EIA (artículo 2, apartado 2, de la Directiva EIA).

(1) El artículo 2, apartado 3, de la Directiva modificada dispone:
«3. En el caso de los proyectos para los que exista la obligación de efectuar evaluaciones de los efectos medioambientales a la 
vez en virtud de la presente Directiva y de la Directiva 92/43/CEE del Consejo o la Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo, los Estados miembros velarán, cuando sea conveniente, por que se dispongan procedimientos coordinados o conjun­
tos que cumplan los requisitos de esos actos legislativos de la Unión.
En el caso de los proyectos para los que exista la obligación de efectuar evaluaciones de los efectos medioambientales a la vez en 
virtud de la presente Directiva y de otra legislación de la Unión distinta de las Directivas mencionadas en el párrafo primero, los 
Estados miembros podrán prever procedimientos coordinados y/o conjuntos.
En el marco del procedimiento coordinado a que se refieren los párrafos primero y segundo, los Estados miembros procurarán 
coordinar las diversas evaluaciones de impacto ambiental de un proyecto determinado exigidas por la correspondiente legislación 
de la Unión designando una autoridad para ese fin, sin perjuicio de que se disponga lo contrario en otra legislación pertinente de la 
Unión.
En el marco del procedimiento conjunto a que se refieren los párrafos primero y segundo, los Estados miembros procurarán esta­
blecer una sola evaluación de impacto ambiental de un proyecto determinado, exigida por la correspondiente legislación de la 
Unión, sin perjuicio de que se disponga lo contrario en otra legislación pertinente de la Unión.
La Comisión facilitará orientaciones sobre el establecimiento de procedimientos coordinados o conjuntos para proyectos que estén 
sujetos simultáneamente a evaluaciones en virtud de la presente Directiva y de las Directivas 92/43/CEE, 2000/60/CE, 2009/147/CE 
o 2010/75/UE.».

(2) El artículo 2, apartado 3, párrafo cuarto, de la Directiva EIA, en su versión modificada, dispone que el procedimiento conjunto men­
cionado en ese artículo se aplique «sin perjuicio de que se disponga lo contrario en otra legislación pertinente de la Unión».

(3) Por ejemplo, la Directiva 97/11/CE del Consejo, de 3 de marzo de 1997, por la que se modifica la Directiva 85/337/CEE del Consejo 
(Directiva  EIA)  introduce  la  siguiente  opción:  «Los  Estados  miembros  podrán establecer  un  procedimiento  único  para  cumplir  los 
requisitos de la presente Directiva y los requisitos de la Directiva 96/61/CE del Consejo, de 24 de septiembre de 1996, relativa a la 
prevención y el control integrados de la contaminación» (artículo 2 bis).
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La Comisión recibió el mandado de facilitar orientaciones sobre el establecimiento de procedimientos coordinados y/o 
conjuntos para proyectos que requieren una evaluación en virtud de la Directiva EIA y de las Directivas 92/43/CEE 
(«Directiva de Hábitats») (1), 2000/60/CE («Directiva Marco del Agua, DMA»), 2009/147/CE («Directiva de Aves») (2) 
o 2010/75/UE («Directiva de Emisiones Industriales, DEI»), simultáneamente. La Comisión considera que esas orientacio­
nes también son coherentes con los objetivos establecidos en el considerando 37 de la Directiva 2014/52/UE (3), que los 
Estados miembros deben tener en cuenta al aplicar la Directiva EIA, en su versión modificada.

Aunque la racionalización es obligatoria —«cuando sea conveniente»—, en lo que respecta a la EIA y a la «evaluación 
adecuada» en virtud de la Directiva de Hábitats (4), y/o en virtud de la Directiva de Aves, incumbe a cada Estado miem­
bro decidir si la aplica a la Directiva EIA y a la Directiva Marco del Agua o a la Directiva de Emisiones Industriales.

3. Planificación de los procedimientos racionalizados

El objetivo de la racionalización es establecer un planteamiento flexible y global aplicable a la evaluación, que pueda 
adaptarse a cada proyecto sin comprometer los objetivos medioambientales o los resultados de las evaluaciones indivi­
duales. El planteamiento de racionalización permite que el promotor tenga en cuenta las evaluaciones aplicables, las 
autoridades participantes y el proceso de consulta. Ello contribuye a evitar la duplicación de las evaluaciones y los retra­
sos en su realización.

Independientemente de que se adopte el planteamiento conjunto o el coordinado, o una combinación de ambos, es 
preciso establecer en una fase temprana el alcance de las evaluaciones ambientales que deben llevarse a cabo. De ese 
modo se pueden determinar los factores medioambientales en los que el proyecto puede tener un impacto significativo. 
Por lo que respecta a la eficiencia, la planificación de los procedimientos coordinados y/o conjuntos racionalizados 
aporta seguridad y estabilidad normativa. Ese planteamiento facilita la redacción de los informes ambientales y de la 
información exigida por las diferentes Directivas.

Cuando se aplique el procedimiento conjunto, la Comisión anima a los Estados miembros a optar por un único informe 
ambiental integrado que abarque la información obtenida en todas las evaluaciones efectuadas. Para garantizar un proce­
dimiento de evaluación sistemático y el cumplimiento de todas las Directivas en cuestión, es aconsejable evaluar todos 
los aspectos pertinentes de un proyecto desde el principio. En el caso de un procedimiento coordinado, la autoridad 
designada gestiona las distintas evaluaciones que deben llevarse a cabo. Una evaluación conjunta, en cambio, supone 
que solo hay una evaluación de impacto ambiental.

3.1. Evaluación de impacto ambiental (EIA) y evaluación adecuada (EA)

La Directiva EIA establece que, en el caso de los proyectos para los que exista la obligación de efectuar evaluaciones de 
impacto ambiental a la vez en virtud de la Directiva EIA y de la Directiva de Hábitats, en particular el artículo 6, aparta­
dos 3 y 4, de la Directiva de Hábitats [evaluación adecuada (EA)] y/o en virtud de la Directiva de Aves, los Estados 
miembros velarán, cuando sea conveniente, por que se dispongan procedimientos coordinados o conjuntos que cumplan 
los requisitos de esas dos Directivas.

La palabra «velarán», que figura en el artículo 2, apartado 3, párrafo primero, de la Directiva EIA, en su versión modifi­
cada, significa que existe la obligación de llevar a cabo los procedimientos; por el contrario, en el párrafo segundo del 
mismo artículo se utiliza el verbo «podrán», lo que indica que existe la posibilidad de elegir. La expresión «cuando sea 
conveniente» hace referencia a la cuestión de saber si son realmente pertinentes los dos procedimientos en el caso de 
que se trate. En otras palabras, si el proyecto considerado exige evaluaciones en virtud de la Directiva EIA y de la Direc­
tiva de Hábitats, se llevará a cabo un procedimiento coordinado o conjunto, salvo que no sea pertinente para el pro­
yecto en cuestión. Corresponde al Estado miembro afectado determinar si el procedimiento es pertinente.

(1) El  presente  documento  de  orientación  presta  especial  atención  a  la  «evaluación  adecuada»  de  las  repercusiones  en  lugares  Natura 
2000, es decir, Lugares de Importancia Comunitaria (LIC) y Zonas Especiales de Conservación (ZEC), de conformidad con la Directiva 
de Hábitats, y Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA), de conformidad con la Directiva de Aves, tal como se establece en el 
artículo 6, apartados 3 y 4, de la Directiva de Hábitats. Además de la evaluación adecuada, la aplicación de los artículos 12 y 16 de la 
Directiva de Hábitats y los artículos 5 y 9 de la Directiva de Aves pueden dar lugar a procedimientos de evaluación.

(2) De conformidad con el artículo 7 de la Directiva de Hábitats, las ZEPA clasificadas con arreglo a la Directiva de Aves también están 
sujetas a las disposiciones de evaluación adecuada en virtud del artículo 6 de la Directiva de Hábitats.

(3) «(37) Para mejorar la eficacia de las evaluaciones, reducir la complejidad administrativa y aumentar la rentabilidad, cuando exista la 
obligación de efectuar evaluaciones relativas a cuestiones medioambientales a la vez en virtud de la presente Directiva y de la 
Directiva 92/43/CEE del Consejo o la Directiva 2009/147/CE, los Estados miembros deben velar por el establecimiento de 
procedimientos coordinados y/o conjuntos que cumplan los requisitos de dichas Directivas, cuando proceda y teniendo en 
cuenta sus características organizativas específicas. Cuando exista la obligación de efectuar evaluaciones relativas a cuestiones 
medioambientales a la vez en virtud de la presente Directiva y de otros actos legislativos de la Unión, como la 
Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, la Directiva 2001/42/CE, la Directiva 2008/98/CE del Parla­
mento Europeo y del Consejo, la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo o la Directiva 2012/18/UE, los 
Estados miembros han de poder establecer procedimientos coordinados y/o conjuntos que cumplan los requisitos de la legis­
lación correspondiente de la Unión. Cuando se establezcan procedimientos coordinados o conjuntos, los Estados miembros 
deben designar una autoridad encargada de ejercer las funciones correspondientes. Teniendo en cuenta las estructuras institu­
cionales, los Estados miembros, cuando lo consideren necesario, han de poder designar más de una autoridad.».

(4) Artículo 2, apartado 3, párrafo primero, de la Directiva EIA.
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3.2. EIA y otra legislación de la UE

Hay proyectos para los que existe la obligación de efectuar evaluaciones de impacto ambiental a la vez en virtud de la 
Directiva EIA y de legislación de la UE distinta de la Directiva de Hábitats [por ejemplo, la Directiva Marco del Agua 
(DMA) o la Directiva de Emisiones Industriales (DEI)]. En esos casos, los Estados miembros podrán aplicar el procedi­
miento coordinado, el procedimiento conjunto, o una combinación de ambos. En esas circunstancias, el Estado miem­
bro no está obligado a racionalizar las evaluaciones de impacto ambiental.

Por ejemplo, algunos proyectos enumerados en la Directiva EIA podrían afectar a especies y hábitats protegidos en luga­
res Natura 2000, o pueden dar lugar a cambios en las masas de agua. Los proyectos que afecten a instalaciones mencio­
nadas en la Directiva EIA y en la Directiva de Emisiones Industriales (DEI) están sujetos a los requisitos de ambas Direc­
tivas. Cuando sea posible, los procedimientos de evaluación deben realizarse utilizando el procedimiento conjunto, de 
manera que la recopilación de datos, la consulta pública y el propio proceso de evaluación sean más eficaces.

4. Racionalización de las evaluaciones ambientales: mejores prácticas

4.1. Elaboración del informe de evaluación de impacto ambiental

El contenido del informe de evaluación de impacto ambiental (EIA) puede variar de un caso a otro, en función de las 
características específicas del proyecto y de los aspectos medioambientales que puedan verse afectados. Los datos y la 
información que el promotor incluye en el informe de EIA deben atenerse a lo indicado en el anexo IV de la Directiva 
EIA (1). Podrían tenerse en cuenta, en su caso, la información y los resultados de otras evaluaciones exigidas en virtud de 
la legislación nacional o de la UE a fin de evitar la duplicación de evaluaciones. La legislación pertinente incluye la 
«evaluación adecuada» en virtud de la Directiva de Hábitats, de la Directiva de Emisiones Industriales y de la Directiva 
Marco del Agua.

No obstante, dadas las diferencias en el contenido de la EIA y de la EA, la información pertinente para la EA y las 
conclusiones correspondientes respecto a ella deben poder determinarse fácilmente en el informe de evaluación de 
impacto ambiental. La información recabada en el curso del procedimiento de EIA no puede sustituir a la información 
de la EA, ya que ningún procedimiento debe prevalecer sobre otro.

El establecimiento del contenido y del grado de especificación de la información medioambiental que debe presentarse 
en el informe de evaluación de impacto ambiental (es decir, delimitación del contenido) es opcional. No obstante, la 
autoridad competente debe dictaminar sobre el contenido y el grado de especificación de la información que el promo­
tor debe incluir en el informe de EIA, si este así lo solicita. Se tendrán especialmente en cuenta las características especí­
ficas del proyecto, en particular su ubicación y capacidad técnica, así como su probable impacto en el medio 
ambiente (2).

La delimitación del contenido puede ser útil en los casos en que los procedimientos conjuntos y coordinados exigidos 
por las Directivas pertinentes se combinaran de diferentes modos. Por ejemplo, la EIA y la evaluación adecuada (EA) 
podrían realizarse como un procedimiento coordinado o como un procedimiento conjunto. Podrían añadirse, en su 
caso, las evaluaciones de la DMA y de la DEI. Las evaluaciones de la DMA y de la DEI podrían llevarse a cabo junto con 
la EIA y la EA, o podrían coordinarse con ellas.

Para garantizar la buena calidad de la información medioambiental, es aconsejable que la delimitación del contenido sea 
una etapa obligatoria en las evaluaciones racionalizadas. La introducción de unos plazos razonables para la delimitación 
del contenido puede contribuir a racionalizar las evaluaciones. La delimitación del contenido también es útil para el 
promotor del proyecto, ya que garantiza la transparencia y la seguridad jurídica. Así pues, el establecimiento de una fase 
de coordinación temprana en la que participen las autoridades competentes, el público y el promotor antes de que 
comience la evaluación de impacto puede facilitar el proceso global y permitir la determinación de los problemas desde 
el principio.

Cuando se aplique el procedimiento coordinado, la racionalización permite al promotor coordinar la recopilación de 
datos y la gestión de los procedimientos exigidos por las distintas evaluaciones medioambientales. Lo ideal sería que esto 
lo hiciera un coordinador ad hoc o el órgano competente designado. De ese modo se podría coordinar la elaboración de 
los informes individuales.

Se aconseja a las autoridades nacionales que creen una base de datos nacional o regional con información que defina el 
estado medioambiental antes de la realización del proyecto. Un sistema de presentación electrónica o una plataforma 
colaborativa en línea, por ejemplo, puede simplificar y contribuir a centralizar los recursos disponibles para la recogida 
y difusión de datos.

Si la evaluación de impacto ambiental (EIA) y el procedimiento de evaluación adecuada (EA) se efectúan mediante el 
procedimiento conjunto, completado con un procedimiento coordinado para las demás evaluaciones aplicables, podrían 
combinarse el procedimiento conjunto y el coordinado. Dependiendo del resultado de la delimitación del contenido y de 
la naturaleza del proyecto, la mejor solución sería elaborar un único informe medioambiental global.

(1) Artículo 5 de la Directiva EIA, en su versión modificada.
(2) Artículo 5, apartado 2, de la Directiva de evaluación de impacto ambiental (EIA), en su versión modificada.
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ORIENTACIONES SOBRE LA ELABORACIÓN DEL INFORME DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

— Los promotores deben empezar a recoger datos lo antes posible mientras el proyecto se encuentra en la fase de 
preparación, sobre la base del asesoramiento recibido por las autoridades competentes.

— La delimitación del contenido es una buena práctica en cualquier procedimiento, ya sea conjunto, coordinado 
o combinado. Facilita el establecimiento del alcance y el contenido del informe medioambiental global y garantiza la 
coherencia de la información que debe proporcionarse en función de las distintas evaluaciones medioambientales.

— Si un Estado miembro opta por el procedimiento conjunto, el informe medioambiental debe elaborarse preferible­
mente como un único documento que incluya toda la información necesaria y las conclusiones. En él convendría 
analizar las características específicas de cada evaluación ambiental que debe llevarse a cabo en relación con el 
proyecto.

— Si un Estado miembro opta por el procedimiento coordinado, el promotor puede elaborar más de un informe 
ambiental. Estos informes podrían consolidarse posteriormente en un solo documento. Asimismo, sus contenidos 
podrían coordinarse.

4.2. Consulta y participación del público

La participación del público es una etapa fundamental del procedimiento de EIA y se ajusta a los compromisos interna­
cionales de la Unión derivados de la Convención de Aarhus (1). La Directiva EIA establece requisitos vinculantes para la 
participación del público (2). El plazo fijado para la consulta del público interesado sobre el informe de EIA debe tener 
una duración mínima de treinta días (3). Garantizar la participación del público respecto a las evaluaciones medioam­
bientales permite establecer una diferenciación efectiva de las consultas, dependiendo de las características específicas de 
la evaluación de que se trate. Es buena práctica informar e implicar al público desde el principio del procedimiento de 
evaluación ambiental, es decir, desde la fase de delimitación del contenido. Esto se aplica asimismo a los procedimientos 
de evaluación previstos en la Directiva de Hábitats.

En el caso de un procedimiento conjunto, el informe ambiental único debe ponerse a disposición del público en un 
plazo razonable. El público debe tener la posibilidad de participar de manera efectiva en la toma de decisiones 
medioambientales (4).

En el caso de un procedimiento medioambiental coordinado, la autoridad designada responsable de la coordinación 
puede garantizar que el público tenga acceso a la información y pueda participar, como se indica en el artículo 6, apar­
tados 3 y 4, de la Directiva EIA, y otros actos legislativos de la UE que prevén la consulta y la participación del público, 
junto con la información preparada con arreglo a la Directiva EIA.

ORIENTACIONES SOBRE LA CONSULTA Y LA PARTICIPACIÓN DEL PÚBLICO

— Se debe planificar la participación y la consulta del público en las diferentes fases de los procedimientos medioam­
bientales racionalizados. Se aconseja asociar al público desde el principio, es decir, en la fase de delimitación del 
contenido.

— Si las evaluaciones que han de llevarse a cabo exigen varias consultas públicas, estas deben efectuarse bien en el 
marco de un procedimiento de consulta integrado único, bien mediante procedimientos coordinados.

— Gracias al establecimiento de plazos máximos razonables para informar al público y realizar consultas públicas, el 
procedimiento resultará más fácil y más eficiente tanto para las autoridades competentes como para los promotores.

4.3. Toma de decisiones

A diferencia de la Directiva EIA, el artículo 6, apartado 3, de la Directiva de Hábitats dispone que los resultados de la 
«evaluación adecuada» son vinculantes para la autorización de un proyecto. Eso significa que las autoridades competen­
tes no pueden autorizar un proyecto a menos que la «evaluación adecuada» (EA) concluya que este no causará perjuicio 
a la integridad del lugar Natura 2000 en cuestión.

Si un proyecto requiere la aplicación simultánea de la EIA y la EA, se aplica el procedimiento conjunto o coordinado. La 
experiencia demuestra que el procedimiento conjunto que incluye tanto la EIA como la EA garantiza una evaluación de 
mayor calidad, y es la forma recomendada de llevar a cabo las dos evaluaciones. Por tanto, cuando se decida conceder

(1) Así  lo exige la Convención CEPE/ONU sobre el  acceso a la información, la participación del  público en la toma de decisiones y el 
acceso a la justicia en materia de medio ambiente (Convención de Aarhus), en la que la UE y sus Estados miembros son Partes.

(2) La  Directiva  Marco  del  Agua  y  la  Directiva  de  Emisiones  Industriales  también  incluyen  disposiciones  sobre  la  participación  del 
público. Los Estados miembros deben garantizar el cumplimiento de esas disposiciones en los casos pertinentes.

(3) Artículo 6, apartado 7, de la Directiva EIA, en su versión modificada.
(4) Artículo 6 de la Directiva EIA, en su versión modificada.
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o denegar la autorización a un proyecto evaluado con arreglo a la Directiva EIA y al artículo 6, apartado 3, de la Direc­
tiva de Hábitats, la decisión debe ir acompañada preferentemente de información sobre la EA y ajustarse a sus resultados 
(o a los requisitos del artículo 6, apartado 4, de la Directiva de Hábitats que se aplican en circunstancias específicas (1)).

Cuando la decisión de la EIA prevea la adopción de medidas para evitar, prevenir o reducir y, si es posible, contrarrestar 
los efectos adversos significativos sobre el medio ambiente, y establezca procedimientos de seguimiento de tales efectos, 
se recomienda incluir, en el marco de las evaluaciones ambientales racionalizadas, información sobre las soluciones 
alternativas, las medidas de mitigación y, si procede, las medidas de compensación determinadas en relación con los 
lugares Natura 2000.

ORIENTACIONES SOBRE LA TOMA DE DECISIONES

— El procedimiento conjunto de la EIA y la EA garantiza una mayor calidad, ya que también contempla la consulta 
pública. Por tanto, cuando se adopte una decisión de conceder o denegar una autorización para llevar a cabo un 
proyecto, se recomienda que la decisión se complete con información sobre la «evaluación adecuada» y esté en con­
sonancia con los resultados de esa evaluación.

— La decisión adoptada tras las evaluaciones ambientales racionalizadas podría incluir asimismo información sobre las 
soluciones alternativas, las medidas de mitigación y, en su caso, las medidas de compensación determinadas respecto 
a los lugares Natura 2000 en el contexto de la AE o en el informe ambiental global de la EIA.

(1) De conformidad con el artículo 6, apartado 4, de la Directiva de Hábitats, si la «evaluación adecuada» llega a la conclusión de que no 
pueden descartarse los efectos adversos,  todavía puede concederse la autorización,  siempre que se apliquen condiciones específicas 
estrictas (cuando no existan soluciones alternativas, por razones imperiosas de interés público de primer orden y cuando se han esta­
blecido medidas de compensación por los daños que garantizan la coherencia de la red Natura 2000). La Comisión debe ser infor­
mada en tal caso y, en determinadas circunstancias, emitir un dictamen.
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